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ILÜSTRISIMO S E H O R : 

Ĉ̂S /̂ Ŝ 
M | í 5 f f l | j § E. OCUPAR por primera vez, para el digno 

iñ B||Í Ŝ 0̂ 6̂ 0 q116 acIui nos reúne, este respeta-
iKIIssJmu fete lugar, desde donde tantos distinmii-

/'¿ü ¡s^ 0 ' 
^ » ^ B B 6 | y ( í o s profesores han dirigido á V. S. I , 
su elocuente voz con el acierto y sabiduría, que de su 
reputación era de esperar- no puedo menos de mani
festar que á m í , pobre de ingenio y escaso de talento, 
no me es dado ofrecer á vuestra consideración n in 
gún pensamiento, ninguna idea nueva , ni presentar 
siquiera con el carácter de la novedad ningún asun
to de ios que antes hayan tratado entendidos escrito
res antiguos ó modernos. Mas constituido por desig
nación del señor Rector en la obligación de pronunciar 
el discurso inaugural para la solemne apertura del 
curso académico que comienza hoy en esta Escuela, 



por mas que desconfie de mis débiles fuerzas, teme
roso de no poder corresponder dignamente á tan apre-
ciable distinción, me es indispensable cumplir este 
deber confiado en que V. S. I . y el ilustrado auditorio 
que nos honra, me oirán con indulgencia. 

La ciencia, las costumbres, y la religión, son los 
tres grandes objetos que esta ilustre academia ha te
nido siempre presente en la insirncciofí pública de que 
sus dignos profesores están encargados, persuadida • 
de que la felicidad de los Pueblos y de los Estados 
depende de la educación de la juventud. Y este punto 
hubiera yo preferido á todos para tema de mi discurso 
si cupiera en sus cortas dimensiones, lo uno porque su 
inmensa importancia ocuparía toda vuestra atención 
sin dejaros pensar en mi pequenez y nulidad, lo otro 
porque nunca mejor que en la época que estamos 
atravesando conviene inculcar en los ánimos de todos 
cuán poderosamente influyen la verdadera ciencia, las 
buenas costumbres y la Religión Santa que profesamos! 
en la estabilidad y solidez de los Estados , y en la fe-: 
ücidad pública. Pero ya que no es posible tratarlo con 
la debida estension en tan corto número de páginas* ni . 
en ellas se puede hablar dignamente de todas las cien
cias , me he decidido por la del derecho ^ que es la . 
ciencia social por escelencia, ciencia antigua y siem
pre nueva, que en medio de las inquietudes, que hoy: 
desgraciadamente están gastando á las saciedades,í 
presenta un cuerpo de doctrina que une lo presente á J i 
lo pasado, :y nos garantiza el porvenir; y consideran-j. K 



do que ni de esta ciencia ni de ninguna otra se pue
den recojer los abundantes y saludables frutos que 
producen, sino se estudian bien, me ha parecido muy 
apropósito y conveniente demostrar, que: "Para la 
verdadera inteligencia de la ciencia del derecho es 
necesario el estudio de su filosofía y de su historia." 
Asi, tendré ocasión de hacer algunas indicaciones , no 
solo acerca de la importancia del derecho, sino tam
bién acerca de la filosofía y de la historia generalmente 
consideradas , con el fin principalmente de que los 
alumnos conozcan toda la escelencia y ventajas de es
tas ciencias, y se dediquen con gusto y aplicación á 
su estudio, que es también de sumo interés y utilidad. 

Aunque en todas las sociedades ha habido siempre 
costumbres, leyes, é instituciones, ni era posible que 
siq ellas subsistieran ; no en todas el derecho ha 
representado á la vez la ciencia y la legislación, el mo
vimiento de los hechos y el progreso de las ideas; asi 
como, aunque todos los hombres tienen alguna noción 
del derecho , su gran mayoría ha formado de él una 
idea muy superficial, y está muy lejos de conocer todos 
sus caractéres; y por la misma razón que este conoci
miento no se puede adquirir sino sucesivamente y con 
el ausilio de un estudio sério y profundo ; esta ciencia, 
como todas , ha tenido que ser por necesidad obra del 
tiempo ; y como el reinado de la imaginación y de la 
erudición precede siempre á el de la razón, ó al estado 
de ciencia verdaderamente t a l , fué indispensable que 
Platón y Aristóteles precediesen á Grocio, Harrigton, 
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Hobbes , Puffendort y Wattel: todos estos grados eran 
precisos para llegar al espíritu délas leyes , obra , que 
á pesar de su mérito y gran reputación , no está libre 
de errores ; y aunque adelantó tan ventajosamente la 
ciencia , pued.e decirse que no la sacó del reino de la 
erudición. Después que LoJke aplicó la ñlosofía al estu
dio del hombre, Becaria la aplicó á algunos tratados de 
legislación, y Benlham á su si stema entero , que 
tampoco es perfecto , y cuyo exámen y análisis no me 
incumbe hoy. Lo q«e .ahora nos corresponde , es mos
trar en qué época comenzó á existir la ciencia del 
derecho, y cuándo el estudio de su filosofía; porque 
toda cuestión, especialmente si es de tanta entidad y 
trasceudenGia como lapreseate , debe examinarse des
de £u origen. 

Creo fuera de teda duda que la ciencia del derecho 
nació en Boma ; allí se formó la mas íntima alianza 
entre una práctica austera y una severa teoría; en Roma 
florecieron los grandes legisladores , los grandes ma
gistrados, y los mas célebres jurisconsultos: ;en su 
oportuno lugar veremos que en Roma tiene también su 
origen el estudio de la filosofía del derecho, como lo 
tienen todos los buenos principios y doctrinas civiles; 
porque aunque los Romanos fueran á la Grecia en bus
ca de sús primitivas leyes , no llevaron de allí á su ciu
dad la ciencia que elevaron á una altura admirable los 
Papinianos , Julianos, Paulos y Ulpianos ; y es cierta
mente cosa muy notable que la Grecia tuviera poetas, 
oradores, filósofos, utopistas, y legisladores, y no tuvie-



ra jurisconsultos, siendo sus leyes tan interesantes, 
consideradas en sus diversos aspectos , y no de un 
carácter tan estable y permanente , que las impidiera 
hacer adelantos, y sufrir revoluciones, Y séame permi
tido aprovechar esta ocasión para asegurar á losapre-
ciables Jóvenes , que se dedican al estudio de la juris
prudencia, que nunca conseguirán instruirse como 
conviene y es su deber en la legislación patria , sino 
estudian á fondo la del pueblo Romano , donde tiene 
su origen y fundamento ; cuya verdad me ha acredita -
do mi propia esperiencia, y es ostensiva ademas á 
todas las legislaciones de Europa, antiguas y modernas, 
porque todas tienen la misma procedencia y base 
que la nuestra : asi lo han declarado solemnemente res
pecto á la legislación de Francia los mas eminentes 
jurisconsultos que allí florecieron á principios de este 
siglo, entre otros el tribuno Gary y el conde Portalis. 

El primero encargado de informar al cuerpo legis
lativo en nombre de sus compañeros de tribunado acer
ca del titulo 3 , libro 2.° del Código Napoleón, tipo de 
todas las legislacioaes Europeas posteriormente refor~ 
madas, concluye su informe con estas notables pala
bras. uEn este proyecto lo mismo que en los demás 
« que se os presentarán notareis con satisfacción el re-
>• ligioso cuidado con que sus redactores han consultado 
»la legislación de aquel pueblo inmortal, que después 
»de haber dominado el mundo por la fuerza de sus 
«armas, lo gobierna aun por la fuerza y superioridad 
»desu razón. Antes de terminar mi discurso, añade, 
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14) 
»permitidme desvanecer un error que la ignorancia 
»lia creado, y la pereza tal vez pudiera acreditar, á 
»saber: que bastará desde hoy á los que se dedican 
»al estudio de las leyes estudiar nuestro Código: noso-
»tros no nos cansaremos de repetir que, á ejemplo de 
»nuestros mas grandes Magistrados y mas célebres 
«jurisconsultos, deben estudiar el derecho en su fuen-
»te mas pura , en las leyes Romanas. Solo con el estu-
»dio y meditación de este monumento inmortal de 

equidad y sabiduría, podrán cumplir sus deberes los 
»que se dedican al honroso cargo de aconsejar á sus 
«conciudadanos respecto de sus intereses, ó de fallar 
» sus diferencias judiciales.^ El conde PortalisB uno de 
los que mas eficazmente cooperaron al proyeeto y re
dacción difinitiva de dicho Código, deseando poner á 
la juventud en el verdadero camino déla ciencia, dice 
asi: uLa ciencia del derecho suministra todos los mate-
»ríales á la legislación : la legislación elije en la cien-
»cia todo lo que puede interesar directamente á la so-
«ciedad. Nadie podrá decir que conoce nuestros Códi-
))gos, si los estudia solamente en sí mismo. Para com-
»prender el derecho Francés es necesario subir al de-
»recho Romano. El legislador francés ha reunido cierto 
»número de principios, les ha dado fuerza de ley, 
«pero solo en el derecho Romano se encuentra el 
«desenvolvimiento de estos principios, solo allí la ley 
»es considerada como obra y fruto de la razón." A vis
ta de tan respetables testimonios , en mi juicio, no es 
posible dudar de la necesidad é importancia del estu-
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dio de la legislación Romana; este es mi convenci
miento , y lo que me ha obligado á hacer esta digresión 
en obsequio y para bien de los jóvenes legistas, en cu
yos adelantos es natural, y también mi deber, que 
tome el mas constante y decidido interés. ¡Ojalá no los 
echen nunca en olvido 1 

Vuelvo á mi propósito , y siguiendo el orden ante
riormente indicado, pasaré á demostrar la importan
cia del derecho en general. El derecho científicamente 
considerado no es mas que la asociación laboriosa y 
progresiva de la libertad del hombre, y de la vida 
social con la justicia y la razón: entiendo por lo mismo 
que las mejores pruebas de su importancia serán las 
que de suyo se desprendan de la naturaleza misma del 
hombre , y de la esencia de la sociedad. 

¿ Y qué es el hombre ? cada uno de nosotros com
prende bien que es un compuesto bizarro de pasiones 
y de razón que están en continua guerra. Cicerón en 
un l ibro, que, como algunos otros suyos, se ha perdi
do , pero del cual nos ha conservado S. Agustín algu
nos preciosos fragmentos, habia hecho esta pintura del 
estado del hombre (1). uTuliius homineiu d ic i t , non 
»ut á matre ; sed ut á noverca natura editum in vilam, 
» corpore nudo, fragili et infirmo, animo autem anxio 
» ad molestias, humili ad timores, molli ad labores, pro-
» no ad lividines, in quo tamen inesset obrulus quidam 

(1) In libro tertio de República (son las palabras del espresado 
autor, lib. 4, contra Julián, cap. 12, n, 60). 



» d m n u s ignis ingenü et mentis.,, Los filósofos céle
bres déla antigüedad veían también esta mezcla asom
brosa que bay en el hombre de pequenez y de gran
deza, de debilidad y de fuerza, de amor á la verdad, y 
de factiidad en creer los errores , de propensioB á la 
felicidaJ y de continua esposicioo á trabajos y miseria; 
aunque era para ellos un enigma inesplicablej ellos 
mismos esperimentaban todas estas contrariedades, 
pero ignoraban la causa que las prodecian, como dice 
el mismo autor en el lugar citado hablando de Cice
rón : ^rem vidit causam nescivit" ni era posible que 
las conocieran, porque no tenían eonoc-imiento alguno 
de las santas Escrituras % que son las que dan solución 
á estas dificultades. 

¿Y qué sucedería al hombre sí se dejára abando
nado ánícamente á su razón y á-sus pasiones? Veamos 
como obra en él su razón, y como obran sus pasiones, 
y con esto soto conoceremos fácilmente lo que en se
mejante caso sucedería; las pasiones no ven ni escu
chan ni consultan mas que sus intereses; su propia es
tupidez les hace creer que en sí mismas se puede encon
trar la felicidad , y obligan al hombre á que solamente 
se ocupe de sí mismo y á que todo lo sacrifique á sus 
deseos aunque sean los mas reprensibles é injustos; 
las pasiones siempre diestras , vivas y elocuentes, pa
rece que ejercen sobre el hombre un imperio mágico; 
la razón á pesar de esto algunas veces le dice que debe 
ser justo y virtuoso; pero esclavizada por las pasiones 
se considera como estraña al hombre» y ni en los mo-
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mentos en que es mas dueño de sí mismo se atreve á 
hablarle sino con timidez y balbuciente ; las pasiones 
presentan á el hombre los placeres con todos sus seduc
tores atractivos , asi adquieren sobre él un poder tan 
grande que aunque la razón le prescriba las reglas de 
eMidueta que debe seguir, no puede obervarlas sin 
combatir antes y vencer la pasión que le domine: y en 
esta lucha continua, si las leyes no. vinieran en ausilio 
del hombre , las pasiones conservarían sobre él su 
imperio, le harian infeliz y causarian su ruina; ó alme
nas constituido en una perpélua infancia por la debili
dad de su razón y la fuerza de sus pasiones, á cada mo
mento estaría espuesío á estraviarse ,. y dejar el buen 
camino r que tiene obligación de seguir, y el único 
que conduce al bien y á la felicidad. Y he aquí damos-
Irada la suma importancia del estudio del derecho; por
que nada es tan interesante, nada de tanta considera
ción y utilidad para el individuo*y para la sociedad 
entera , como qae el hambre oiga y siga los "consejos 
de su razón , único' medio de conseguir su fin que es 
la felicidad ; y el grande objeto del derecho es , come 
ya dijimos, prestarle su apoyo para que venza los gran
des ostáculos que á su consecución se oponen: por
que el derecho concurre con las leyes naturales á esta
blecer las reglas de conducta , á que debe acomodar 
sus acciones en todas sus relaciones sociales , y á pro
porcionarla los medios necesarios para que no se pre
cipite del terreno resvaladigo, en que con demasiada 
frecuencia le colocan sus malas pasiones : es importan-
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tísimo el derecho , porque forma el vínculo social; y 
por medio de justas y acertadas prescripciones deter
mina y garantiza lo que á cada uno corresponde á fin 
de que , disfrutándolo sin temores, vivan todos en paz 
y con tranquilidad. 

Al demostrar la suma importancia del derecho 
damos por sentado que ha de ser una verdad , porque 
claro está que , sino se observan, de nada absoluta
mente sirven las leyes , por mas sabias y convenien
tes que sean; de aquí la sublime institución de la ma
gistratura , que es la encargada de hacerlas observar, 
y sin la cual las pasiones conservarían su autoridad , y 
las leyes no serían mas que meros consejos tan inúti
les, como son muchas veces los de la recta razón. 

Si consideramos ahora el derecho no con relación 
á el hombre , sino con relación á la sociedad , tendre
mos otra prueba mas clara y terminante de su impor
tancia suma : y en esta investigación no necesitamos 
examinar las diversas opiniones que hay acerca del 
origen de las sociedades, especialmente si tenemos 
presente , que nadie de buena fé puede desconocer, 
que todas nacen de la primera , y que la primera es 
la del hombre con Dios, que es el gran principio de 
la filosofía estoica , el cual ciertamente no ha sido esté
ril en la tierra, y en cuya virtud la teoría de Cicerón en 
esta materia es "queDios es el fundamento de la socie
dad^ ; impórtanos s i , averiguar su esencia, puesto 
que de ella queremos deducir la importancia del dere
cho. 

i 
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Si la esencia de las cosas es lo que las constituye, 

y sin lo cual no serian , es indudable que el derecho 
pertenece á la esencia de la sociedad , porque la so
ciedad no puede subsistir sin leyes ; si hay sociedades 
es porque los hombres buscan en ellas su bienestar 
y su felicidad; y sino hubiera magistrados las leyes se
rian inútiles, como en el párrafo anterior demostramos, 
y un fantasma la felicidad social: luego sin leyes y 
magistrados, que procuren la felicidad de los asocia
dos, ni siquiera puede concebirse la idea de sociedad; 
por eso no ha habido un soto pueblo, por poco civiliza
do que haya sido, sin leyes y sin magistrados; lejos 
de eso los salvajes mismos de África y América á pesar 
de su ignorancia y de su barbárie, han reconocido la 
necesidad de tener gefes y algunas costumbres que 
respetar; luego el derecho no importa menos que lo 
muchísimo que vale el objeto que los hombres se han 
propuesto hallar y disfrutar en el estado social: tan 
cierto es esto como que do quiera que se despreciasen 
las leyes inmediatamente las pasiones en tumulto y su
blevadas las unas contra las otras, destruirían toda es
pecie de regla, de orden y de subordinación, y el 
pueblo mas culto , degenerando en atroces sus costum
bres mas puras y apacibles, bien pronto se convertiría 
en un pueblo salvaje. Si consideramos tan atentamente, 
como la importancia de la materia requiere, las causas 
del engrandecimiento y de la decadencia de los i m 
perios, veremos cuanto importa el dereeho, así á la 
prosperidad como á la ruinado los estados. Nos fijare-
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# mos en el Romano, que no es el mas desconocido, ni 
el menos interesante: qué dicen los historiadores acer
ca de este punto de tanta gravedad é importancia? Nos 
dicen que la disciplina y el valor de los Romanos , su 
paciencia, su justicia háeia los estranjeros, su magnani
midad , su amor á la patria , y sn desinterés, fueron 
las causas de su elevación; pero la realidad es que 
(odas estas cosas, si me es permitido decirlo asi , no 
fueron mas que los instrumentos, ó los medios de que 
se valieron para lograr el admirable engrandecimiento 
de 1̂  República; y que la causa que produjo el valor, 
el amor á la patria,, y las demás virtudes Romanas ; la 
causa principal y primitiva del poder y engrandeci
miento de Roma , fué la justicia y La iaiparcialidad de 
sus leyes-: respecto de su decadencia eonvienen los 
mismos historiadores, y nosotros con ellos, en que Siia, 
Hario y Cesar, Pompeyo, Veta vio y Antonio, des-
áruyeron la República ; pero es igualmente cierto que 
estos ilustres Romanos hubieran servido útilmente á su 
patria, si hubieran aun existido en ella las leyes 
que hicieron los Camilos y los Régulos: ¡tan poderosa-
uiente, ilustrísimo Señor , influyen las leyesen la suer
te de las Naciones! ¡tan grande es su iraporiancia! 
Quede pues sentado , que el derecho es el vínculo de 
la dignidad social del hombre, fuente perenne de equi
dad , el alma , la fortaleza , y el consejo de los pue
blos ; mas , el fundamento de la libertad , y que por 

é lo mismo para poder ser libres , es preciso, como nos 
dice Cicerón, que todos observemos las leyes con la 
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mayor religiosidad (1); y pasemos á demostrar cuán 
necesario es para comprender bien el derecho el estudio 
de su filosofía. 

La ciencia filosófica es sumamente estensa: por 
lo mismo se suele dividir en varias partes atendiendo 
ásusdiferentes objetos que son, 1.°: determinarlo que 
los hombres se deben mutuamente como miembros de 
la sociedad general; 2.° lo que á sus individuos deben 
las sociedades particulares: 3.° lo que éstas se deben 
las unas á las otras: y 4.° lo que los miembros de estas 
mismas sociedades se deben entre sí y lo que deben al 
estado á que pertenecen. Los primeros deberes están 
proscriptos por la ley natural, que no distingue de 
tiempos ni de lugares, y pueden llamársela moral del 
hombre: los segundos forman la moral de los legisla
dores: los terceros la moral de los Estados: y última
mente los deberes del cuarto género componen la mo
ral del ciudadano : y de aquí nacen las divisiones tan 
conocidas de derecho natural, derecho político, que 
no debe confundirse con la política, á la cual suele ser 
contrario con demasiada frecuencia, derecho de gen
tes, y derecho positivo. 

Una ciencia de tanta ostensión, que tanto abraza, y 
que se ocupa de materias tan importantes, y do tanta 
trascendencia para los particulares, para las naciones 

(1) Legum denique idcirco omnes servi sumus ut liberi esse pos-
simus. Oratio pro A. Cluentio Avito. 
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y para los imperios, no ha podido menos de llamar 
grandemente la alencion de los legisladores; Asi esque 
todas las naciones aotigoas han tenido filósofos y legis
ladores, que han estudiado > seguido y manifestado 
la moral con mas ó menos suceso, con mas ó menos 
pureza. Entre los Egipcios, entre los Chinos, entre los 
Persas y Griegos, tanto los legisladores coma los filó
sofos se consideraron como los bienhechores del ge
nero humano por jas luces que iban derramando sobre 
esta ciencia, que debe figurar en primera linea entre 
los conocimientos dignos del hombre. ¥ si queremos 
formar una justa idea de la importancia del estudio de 
aquella parte de la filosofía que pertenece á las cos
tumbres, no tenemos mas que recordar que esta ciert-
eia nos enseña á vivir bien, á dirigir nuestras accio
nes libres de manera, que nos conduzcan á la perfec
ción y á la felicidad: que nos manifiesta, los verdaderos 
principios de nuestros deberes, y establece las reglas, 
y los medios necesarios para cumplirlos : que también 
nos enseña á calcular lo justo: y por último que es i n 
dudablemente la primera de todas, la mas universal-
mente útil , la que debe enseñarse á la juventud antes 
que todas las demás, y la que se debe cultivar toda la 
vida. 

Estas breves indicaciones son suficientes para co
nocer la utilidad y necesidad del estudio de la filo
sofía en general: vamos ahora á considerarla con re
lación á las leyes, notando primeramente la influencia 
é íntima relación que tiene con la ciencia del derecho, 
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porque así se comprenderá mejor la necesidad de su 
estudio para adquirir una instrucción fundada y sólida 
de las leyes , y cual cumple al jurisconsulto. Si exa
minamos con atención las principales materias del de
recho, hallaremos que la filosofía nos dá en cada una de 
ellas ciertas reglas, que por la justicia que en sí encier
ran, han sido adoptadas por todas las legislaciones. 
Prescindiendo de la regla general que contiene todos 
los deber es relativos á nuestros semejantes, ó que pres
cribe que obremos siempre con los demás, como qu i 
siéramos que en iguales casos se condujeran con noso
tros; la moral nos suministra otras muchas reglas par
ticulares , que son el fundamento y la parte mas prin
cipal de los negocios civiles, y sin las cuales la ciencia 
del derecho nunca hubiera llegado al estado de per
fección que hoy tiene. Gontide andoá los hombres con 
propiedades v. g. y por consiguiente con nuevos debe
res que cumplir, nos dá estas cuatro reglas de justicia 
universal. 1 a, que cada uno se sirva de lo que posee 
de manera que no perjudique á los demás: íá.', que 
se deje disfrutar á todos lo que legítimamente les per
tenece: 3.a, que se pague á todos lo que se les deba: 
y 4 a, que se resárzanlos daños que se hayan causad j . 
Asi ha conseguido que la idea que nos dá de la just i
cia, nos haga respetar las propiedades agenas; la que 
nos dá de la probidad, las leyes que las garantizan, y 
la que nosdáde ía fidelidad, nuestros propios empeños 
ú obligaciones: de modo que en los empréstitos, arren
damientos, ventas, en cualquiera otro contrato ó ne-
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gociacion , el que siga las reglas de la moral á nadie 
perjudicará, y á todos hará cuanto bien le sea posible. 

Respecto de los deberes que nacen de las relacio
nes íntimas que voluntariamente han contraido los 
hombres, también ordena la moral con anterioridad á 
el derecho civil , lo mas útil y conveniente. En la so
ciedad conyugal, la primera y el origen de todas las 
demás sociedades, quiere que el amor sea su fundamen
to, la fidelidad su principal garantía, la complacencia 
su apoyo, y su fin el mutuo auxilio y la educación de 
la prole: y si una por una fuéramos recorriendo todas 
las demás materias del derecho, veríamos que la mo
ral ha ido siempre delante de las leyes : que la legis
lación y la moral reconocen un mismo centro, si bien 
la circunferencia de esta es incomparablemente mas 
estensa. Esta tan estrecha conexión, que hay entre la 
ciencia de la moral y la del derecho, y la necesaria de
pendencia que ésla tiene de aquella, bastan para de
mostrar que no es posible adquirir el debido conoci
miento del derecho sin el auxilio y cooperación de la 
filosofía. Asi es que en la misma época en que el de
recho civil se consideró como ciencia , la filosofía de 
las leyes vino á ser una rama inseparable de ella, y 
nació por consiguiente en Roma comenzando su estu
dio bajóla influencia de Cicerón y de la filosofía estoica. 
El orador Romano discípulo de Quinto Mucio estudió 
profundamente el derecho civi l , y aunque respecto del 
derecho privado generalmente considerado sea inferior 
á su maestro y á Servio Sulpicio, en su parte filoso-

m 
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fica no tuvo igual entre sus contemporáneos. Los 
jurisconsultos, los tribunos, y magistrados consignaron 
en el derecho civil los principios del derecho de gentes; 
Cicerón aplaudió este adelanto , por el cual Roma se 
asimilaba las instituciones y las ideas consagradas por 
el asentimiento común de los pueblos; pero sus miras 
fueron mucho mas adelante, y quiso derivar la ciencia 
del derecho de lo mas recóndito de la filosofía: uNon 
»ergo á pretoris edicto utpleriqui nunc, ñeque á duo-
»decimis tabulis ut superiores sed pemtus ex intima 
»filosophia hanriendam disciplinara pulat.^ (De legi-
bus 1 . 5 . ) 

Guando de resultas de haber sido invadida la socie
dad Romana en el siglo séptimo { Y . G. ) por las ideas 
de la Grecia, la doctrina de Epicuro se llevó hasta el 
estremo de proclamar en el senado de Roma la no 
existencia de la futura vida para defender la de los 
cómplices de Catalina, y apelando al materialismo en 
apoyo de la indulgencia se rechazó la pena de muerte 
considerándola, no como un suplicio, sino como el fin 
de todos los males, suponiendo que los mortales nada 
tienen ya que temer ni esperar después de sus dias: 
Cicerón combatió enérgicamente el ascendiente de la 
escuela epicúrea; y su genio fecuodo y elevado agotó 
todas las fuentes de ia filosofía espiritualista para es
parcir su influencia entre la juventud romana; y como 
la doctrina de Epicuro, que se habia introducido en el 
senado, penetró también entre los jurisconsultos, á su 
amigo Cayo Trevacio, que adoptó al cabo la escuela de 
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03 Espicuristas , le decia: escebnle campo has elegi
do I ¿mas cómo por tus principios defiendes el derecho 
civil? en qué estimas la fórmula fiduciaria por la cual 
nos obligamos á obrar como se acostumbra entre hom
bres de bien? qué es para ti el juramento hecho en 
nombre del Dios Supremo, si crees que Júpiter no 
puede enojarse contra nadie (1)? 

Cicerón orador ó publicista., filósofo ó jurisconsul
to , proclama la ley natural con toda su pureza: en su 
discurso en defensa da Milon , dá de ella una magnífica 
difinicion ['i), la cual causó larga agitación en las asam
bleas públicas. Entonces el orador la aplicó única-
raente al derecho de propia defensa ; pero en otra par
te el jurisconsulto filósofo demuestra su necesidad , y 
el imperio que ejerce en la sociedad civil y política: 
en el tratado de los deberes, la considera bajo el nom
bre de equidad , como el fundamento del derecho : e l 
derecho , dice , es idéntico á la equidad , de otro modo 
no seria derecho (3). En el primer libro de la Repúbli
ca pregunta de dónde viene el derecho de gentes , de 
dónde el derecho c iv i l , y los hace derivar del mismo 

(1) O Castra preclara!... sed quonan modo jus civile defendes, 
quum omnia tui causa facías, noncivium? Ubi porro illa erit for
mula fidutiae ut nitér bonos bene agípr oportel.,.. Quomodo autem 
tibi placebit , Jovern lapidem jurare, quum scias Jovem iralum esse 
nemini posse? Cic» Epist. V I L 12. 

(2) Est igilur non seripta,sed nata lex, quam non didicimus, 
accipimus, legimus, verurn ex natura ipsa arripuimus, bausimus, cx-
pressimus; ad quam non docti; sed facti; non instituti, sed imbuti su
mas ... 

(3) Jusenim semper qusesitum est sequabile: noque emm ahter 
essct jns (De oíT. 11, 12.) 
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orgíen que la justicia , la fidelidad , y la equidad (1); 
Pero no son estas ideas generales las que forman 
su teoría , ni hubiera creado la filosofía del derecho,¡ 
formulando solamente una generalidad por buena y,; 
elevada que fuese, . * 

Las bases de esta teoría las estableció principalmen-f 
te en sus dos tratados de la República , y de las leyes-
la cuestión fundamental del primero consiste en averi
guar cual es la mejor forma de gobierno: en él se exa
minan las tres; monárquica, aristocrática, y popular; 
á cada una asigna sur principio; á la monárquica el 
amor de los subditos, la prudencia al gobierno aristo
crá t ico , y d' democrático la libertad. ¿Mas en este 
exámen cuál es la última medida de apreciación y cuál 
su criterio? Aqui la filosofía. del derecho anuncia 
que es el grado de justicia de que cada una de dichas 
formas es susceplible; porque la justicia considera al 
mismo tiempo los individuos y la sociedad , establece 
y sostiene la relación natural entre la sociedad y sus 
miembros , y mantiene en sus relaciones moralmeute 
necesarias los derechos naturales del hombre y los de
rechos naturales de la sociedad: tal es la doctrina de 
la República de Cicerón. 

En el tratado de las leyes , y por sus aplicaciones 
á las bases constitutivas del derecho y de la sociedad, 
es donde esplica toda su teoría. La primera parte de 

I 

(1) ünde jus aut gentium, aut hoc civile quod dicetur?.... undejus-
titia fides, equitas. (De Rep. 1.2.) 
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este tratado contiene la ciencia filosófica , y la segun
da , aunque muy incompleta, su aplicación á las leyes 
Romanas: en aquella vemos que la filosofía estoica 
saca toda su esencia y solidez de los principios de la 
naturaleza ; que su objeto es ordenar , conforme á la 
misma naturaleza, la vida del hombre y de la sociedad: 
asi la filosofía del derecho , según el estoicismo, debe 
examinar primeramente la naturaleza humana: exa
minada ésta , pasa á examinar el origen y naturaleza 
de la sociedad , y después de probar que ésta es el es
tado natural y necesario del hombre ; considerándola 
en su principio espiritual y moral, manifiesta que está 
fundada en la igualdad de la naturaleza humana ; y asi 
que en último resultado el verdadero fundamento de 
la sociedad humana, es la primitiva del hombre con 
Dios, En seguida examina el origen y naturaleza de 
la ley , coloca á aquel en la ley suprema , que ha pre
cedido á los siglos f á toda ley escrita , y á la funda
ción de las ciudades : y manifiesta que habiendo naci
do el hombre para la justicia, el derecho no puede 
residir en la opinión , sino que debe fundarse en la 
naturaleza del hombre y de la sociedad ; porque la 
justicia nada absolutamente seria, sino tuviera una 
base inmutable. Ademas Cicerón, que por la filosofía 
del derecho establece también las bases de la sociedad 
sobre verdades inmutables , entrevio otras dos leyes, 
cuyo desenvolvimiento estaba reservado al cristianis
mo : la ley de la caridad fundada en el parentesco 
natural de todos los hombres , y la ley de perfectibili-



dad fundada en nuestra naturaleza espiritual ( i ) . 
Como la filosofía del derecho no era para el ora

dor jurisconsulto una ciencia abstracta sino de aplica -
cion al derecho , en la segunda parte de su tratado de 
las leyes , quiso establecer y cimentar estrechamente 
la alianza del derecho y de la filosofía : y á este pro
pósito , decia , nos proponemos esplicar la naturaleza 
de las leyes , la cual debe buscarse en la naturaleza 
del hombre , y en esta tenemos que examinar con 
atención las leyes , por las cuales se deben gobernar 
las ciudades. Después examinaremos las leyes positi
vas , las reglas escritas , el derecho civil de los pue
blos y especialmente el de Roma (2). Su teoría filosó
fica debia ser el fundamento del derecho público y del 
derecho privado Pero un solo hombre de genio y 
una sola época no podían bastar para la realización de 
un pensamiento tan grande. Respecto del derecho 

(1) Cum aniraus cognitis perceptisque virtutibus, societatem cari-
taüs coierit cum suis, omnesque natura conjunctos suos duxerit , . . 
Quid eodici aut cogitari beatius? (De legibus 1. 13. 

(2) Natura enim juris explicanda est nobis, eaque ab hominis re-
petenda natura; considerandce legcs , quibus civitates regi debeant; 
tum haec tractamda, quse composita sunt et descripta , jura et jussa 
popuiorum , ni quibus nec nostri quidem populi latebunt, quoe vo-
cantur jura civilia. (De ieg. 1. S.) 
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público precisamente cuando la filosofía coordinaba 
sus principios, reconmendaba la naturaleza mista de 
las instituciones políticas , y vivificaba su imágen en 
la descripción de las instituciones de su pais, estaba 
próximo á espirar el derecho público de los Romanos. 
Roma aplaudía en el año 702 el tratado de la Repúbli
ca , donde el filósofo ofrecía á Scipion su teoría acer
ca del principio , división y equilibrio de los poderes; 
y dos años después (704) Julio César pasaba el Rubicon 
y asentaba en Roma la dictadura perpetua. 

En tiempo de Cicerón ademas de la escuela filosó
fica de que fue él fundador , habia la escuela de de
recho privado cuyo gefe era S. Sulpicio. Los juriscon
sultos , los cónsules , tribunos y pretores , que hablan 
interpretado , desenvuelto ó modificado el derecho de 
las XII Tablas por el derecho no escrito , por las leyes, 
plebiscitos y edictos , concurrieron á introducir, 
como ya dijimos, el derecho de gentes en el derecho 
privado; y este fué el gran resultado conseguido por 
la escuela de S. Sulpicio. Mas Cicerón se atrevió á 
colocar la ciencia sobre una base mas estensa y mas 
elevada sobre la ley natural ^ y la filosofía del dere
cho. Acogió y confirmó con reconocimiento la intro
ducción del derecho de gentes en el derecho civil de 
Roma ; pero después de publicados sus tratados de la 
República y de las leyes , escribía "No tenemos aun el 
»verdadero derecho , no tenemos mas que su sombra 
»é imágen". Quiera Dios que tengamos la imágen 
real de este derecho , que emana de la naturaleza y de 
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la verdad (1), Se consiguió pues en esta época , para 
gloria de los jurisconsultos de la República , la institu
ción de una escuela teórica y práctica , que adelantó 
la ciencia en los términos que hemos espresado; y que 
el genio sublime de Cicerón manifestase las relacio
nes del derecho en general con la filosofía estoica , y 
fundase ademas sobre una base inmutable la filosofía 
del derecho. A otra época estaba reservado el asociar 
las dos escuelas de que acabamos de hablar, el hacer 
su alianza indisoluble, y el elevar la ciencia del dere
cho civil á su mayor altura incorporando la filosofía 
del derecho en el derecho mismo. 

Poco tenemos ya que decir, á fin de demostrar que 
para la verdadera inteligencia de la ciencia del dere
cho es necesario el estudio de su filosofía ; porque 
la necesidad de este estudio para comprender el dere
cho, se deduce naturalmente de lo que acabamos de 
manifestar. En efecto; si el derecho natural es el 
fundamento del derecho civil ; si este y la moral no 
solamente reconocen un mismo centro ; sino solo hay 
entre los dos la mas íntima conexión , sino que ade
mas las leyes civiles dependen de la moral; si se de
riva del mismo origen que la justicia y la equidad, 
como hemos manifestado, claro está que el origen y 

(1) Sed non veri juris, gerraanaeque justitiae solidara el espresam 
effigiem nullatn tenemus. tJrabra et iraaginibus utimur. Eas ipsas 
utinam sequeremur l Feruntur enim ex optimis natura; et veiitalis 
exeraplis. 



fundamento del derecho civil no puede comprenderse 
bien sin el estudio de la filosofía. Si la justicia consi
dera al mismo tiempo la sociedad y sus individuos, y 
mantiene en sus relaciones moral mente necesarias los 
derechos naturales del hombre, y los derechos natu
rales de la sociedad : si entre la filosofía y el derecho 
civil hay una verdadera alianza ; y por último » si la 
moral prescribe reglas de justicia y equidad para todas 
las materias del derecho, como también hemos vistoj 
es tan claro como la lúa del dia, que sin el estudio de 
la filosofía no puede aprenderse el derecho civil en su 
razón y en su justicia. 

Hemos probado que para la verdadera inteligencia 
del derecho es necesario el estudio de su filosofía, aho
ra nos corresponde demostrar que á este mismo fin es 
también necesario el estudio de su historia. Yé aquí 
la idea que Cicerón nos dá en muy pocas palabras de 
la Historia generalmente considerada. ^Historia testis 
»tempurum , lux veritatis, vita memoria? raagislra v i -
»tae, nuntia vetustatis (lib . % de Orat, n^SG)^. Y para 
mostrarnos su utilidad, ó sea lo poco que podríamos 
saber y adelantar sin su ausilio , añade: "Nescire quid 
»antea quam natussis acciderit, id est semper esse 
»puerum (in Orat, n . l&Oj'VY á la verdad no sin ra
zón la Historia ha sido considerada siempre como la 
antorcha de los tiempos, la depositaría de los aconte
cimientos , como fiel testigo de la verdad, origen de 
los buenos consejos y de la prudencia, y como regla 
de conducta y de las costumbres. Porque sin ella 
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reducidos á los límites del siglo y del pais en que v i 
vimos; encerrados en el estrecho círculo de-nuestros 
conocimientos particulares, y de nuestras propias re
flexiones, estaríamos siempre en una especie de infan
cia, que nos haría estraños para el resto del universo, 
y nos dejaría en una profunda ignorancia de todo lo 
que nos ha precedido y de todo lo que nos rodea. Por
que, ¿qué es el corto número de años de la mas larga 
vida? ¿Qué es la estension del pais que podemos ocu
par y recorrer con respecto á las vastas regiones del 
universo, y á la serie de los siglos, que unos á otros 
se han sucedido desde el origen del mundo? No son 
mas, dice Séneca, que un punto imperceptible. (Senec. 
de Consol. adMarc. cap. 20. "Terram hanc cura popu-
»lis urbibus que . . . puncti locoponimus, ad universa 
»referentes: minorum portionum setas nostra quam 
» puncti babet si tempori comparetur omni) Pues bien; 
á este punto imperceptible se limitarían todos nuestros 
conocimientos, sino llamáramos en nuestra ayuda el es
tudio de la Historia, que nos facilita la entrada en to
dos los países y en todos los siglos; que nos pone en co
municación con todos los hombres grandes de la anti
güedad ; que nos manifiesta todas sus acciones, todas 
sus empresas, todas sus virtudes, todas sus faltas , y 
que por las sabias reflexiones que nos suministra, ó 
por las que nos dá lugar á hacer, adquirimos en poco 
tiempo una prudencia aulicipada, superior á las lec
ciones de los mas hábiles maestros. 

Asi la Historia, si se estudia bien, es una escuela 
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de moral para todos los hombres. Describe los vicios, 
quita la máscara á las falsas virtudes, disipa los erro
res y las preocupaciones populares, y el prestigio en
cantador de las riquezas y de todo ese bril lo, vano 
aparato, que deslumhra á los hombres, demostrando 
con mil ejemplos, mucho mas persuasivos que los ra
zonamientos, que no hay nada grande, nada digno de 
alabanza, mas que el honor y la probidad. Los hom
bres mas corrompidos no pueden reusar á las gran
des y bellas acciones, que nos presenta su aprecio y 
aun su admiración; y esto es la mejor prueba de que 
la virtud es el verdadero bien del hombre, y lo único 
que le hace realmente grande y merecedor de la esti
mación de todos sus semejantes. 

La Historia debe considerarse como el primer maes
tro que conviene dar á la Juventud; maestro igual
mente apropósito para entretenerla y para instruirla, 
para formar su entendimiento y su corazón, y para en
riquecer su memoria con una infinidad de hechos no 
menos útiles que agradables: también puede servir 
mucho por el atractivo del placer, que su estudio 
proporciona; para picar la curiosidad de esta edad co
diciosa de aprender, y para escitar su gusto al estudio; 
asi es, que en materia de educación, se ha creido en 
todos tiempos, y aun se ha elevado á principio, que el 
estudio de la Historia debe preparar el camino á todos 
los demás. • 

Plutarco nos dice que el viejo Catón, cuyo nombre 
y virtud honró tanto á la República Romana , y que 
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con particular esmero quiso educar por sí mismo á su 
hijo, compuso exprofeso para él, y escribió con su pro
pia mano , bellas historias, á fin, decia, de que desde 
la mas tierna edad estuviese en estado, sin salir de la 
casa paterna, do hacer conocimiento con los gran
des hombres de su pais, y de formarse con estos an
tiguos modelos de Justicia y de probidad. 

La Historia por último, nos inspira menosprecio y 
horror al crimen, y nos enseña á respetar la virtud. 
El i r enumerando una por una las ventajas, que la 
Historia nos proporciona, sería demasiado largo , y 
nos alejaría de nuestro propósito j por otra parte me 
paree© que basta lo que hemos espuesto para probar 
su utilidad: por lo mismo pasemos á examinar su i n 
fluencia en la ciencia del derecho, para demostrar la 
necesidad de su estudio. 

Si en alguna ciencia es necesario el estudio de la 
Historia , esta ciencia es indudablemente la de! dere
cho. Por importante y necesaria que sea la filosofía, 
como hemos visto, todavía no basta por sí sola para 
dar á la ciencia todo el ensanche y ampliación , que 
puede y debe tener; el cual no puede conseguirse sin 
la cooperación de su historia: esta puede decirse 
que es á la ciencia de las leyes, lo que la recta razón 
al derecho natural j porque asi como la recta razón es 
el medio de conocer los preceptos naturales; asi la 
Historia nos conduce por el vasto y escabroso campo 
de la legislación , y en todas partes y en todas épocas, 
nos suministra las luces necesarias para ver clara-



mente en todas sus relaciones la benéfica influencia, 
que la filosofía tiene en cada una de sus diversas ma
terias. 

Sin la Historia no podríamos formar una idea com
pleta y exacta del todo de cada una de las legislacio
nes , ni dar razón en muchos casos de sus disposicio
nes particulares: la Historia nos reveíalas causas que 
han influido en la legislación de los pueblos: nos ma
nifiesta el desenvolvimiento progresivo de los princi
pios del derecho, y los adelantos de la ciencia: nos 
descubre el origen, las innovaciones y reformas que 
han sufrido, y los motivos y razones que los produje
ron. ¿Sería posible sin el estudio de la Historia del de» 
recho distinguir científicamente, y cual corresponde 
al jurisconsulto, las diversas épocas v. gr. de la legis
lación Romana? ¿Se sabría distinguir y mostrar conve
nientemente el lazo que une las leyes de las XU Ta
blas, y el derecho de los jurisconsultos? Lejos de esto 
solamente la Historia puede suministrarnos ios datos y 
luces necesarias para conocer el vínculo con que están 
ligadas estas dos épocas tan distintas entre sí en su 
esencia, y en sus tandencias. La Historia del derecho 
es únicamente quien nos enseña que la época de la 
República desde sus primeros tiempos hasta Augusto, 
está reprensentada por el derecho civil de Roma , y la 
época del Imperio por el derecho Romano propiamen
te dicho : que el derecho civil en tiempo de la Repú
blica comprende dos períodos, las referidas leyes de 
las X I I Tablas y el derecho pretorioj y el derecho Ro-



mano bajo el Imperio comprende otros dos, el derecho 
civil de la escuela estoica , que comenzó con Labeon, y 
el derecho Romano bajo ¡a influencia del Cristianismo, 
que tiene su origen en el reinado del Emperador Cons
tantino, 

No es menos necesario el estudio de la Historia 
de nuestro dereiho, asi para conocer toda la legisla
ción patria, como su índole y carácter en cada una de 
sus principales épocas. Sin el estudio de la Historia no 
comprenderíamos bien v. gr. que en la época goda la 
tendencia era á uniformar y generalizar las leyes , ha
ciendo así desaparecer la división que habia, y según 
la ccalunos observan las costumbres germánicas, otros 
las leyes del imperio Romano; ventaja que con otras 
varias debemos á la publicación del Fuero juzgo: que 
en la época foral la muliitud de cuadereoá legales 
concedidos por los Ueyes á las municipalidades, hicie
ron complicada y confusa nuestra legislación ; ni cono
ceríamos el origen de muchas de nuestras disposicio
nes, ni tampoco las franquicias que en aquellos 
remotos tiempos disfrutaban los pueblos: también nos 
pone de manifiesto el cambio que nuestra legislación, 
esperimentó en la época de; Rey Sabio ; la poca con
formidad que muchas veces se advierte entre las leyes 
de las Partidas, y nuestras leyes y costumbres anti
guas; asi como las nuevas máximas que nos importaron, 
no todas útiles, tomadas de eslraúos Códigos, ó de opi
niones ultramontanas, sin que por esto deje de ser aque
lla compilación sumamente apreciable por su lenguaje, 



por su méíodo , por las máximas filosóficas y políticas 
de que está adornada, y por ser superior á todas las 
que en los siglos medios se publicaron en Europa Sin 
la Historia tampoco conoceriamos el estado lamentable 
que la legislación tenia en la época de los Reyes Cató
licos , ni los esfuerzos que estos Áugus'os Monarcas 
hicieran para mejorarla, si bien los resultados no cor
respondieron á sus justísimos deseos, puesto que el 
ordenamiento de MontaIvo y las leyes de Toro, compi
laciones publicadas en su tiempo, no atendieron ni 
remediaron todas las necesidades de la época. 

Por la Historia vemos también que anteriormente 
á esta época de que acabamos de hablar, y en los rei
nados posteriores al de Don Alonso X I , las opiniones 
de los jurisconsultos prevalecieren sobre las leyes de 
tal manera, que por largo tiempo de su arbitrio, puede 
decirse, pendía la legislación Española. 

Si descendiéramos á pormenores, venamos que el 
estudio de la Historia del derecho nos es también i n 
dispensable para conocer el origen y fundamento de 
las disposiciones positivas de las leyes; sus motivos y 
razones; los bienes que con su publicación quiso pro
porcionar á sus subditos el legislador, ó los males que 
se propuso evitarles. 

Mas habiendo probado completamente la necesidad 
de los dos elementos, filosóíicoé histórico, para enten
der bien la ciencia del derecho, no seria justo moles
tar por mas tiempo la atención de tan respetable é ilus
trado auditorio. Concluyo , pues, mi discurso, manifes-
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tandoque si en él he dado la preferencia á la ciencia del 
derecho , no ha sido porque desconozca la utilidad y 
las grandes ventajas que las demás proporcionan á la 
sociedad; sino porque, como indiqué al principio, te
niendo por su misma naturaleza mayor parte que las 
otras eu la autoridad pública, influye mas directamen
te en el éxito de los gobiernos, y en la felicidad de los 
pueblos. 

Por lo demás , los dignos profesores de esta es
cuela 9 que en todos tiempos han acreditado su cien
cia , laboriosidad, celo , y verdadero interés por el 
bien de la enseñanza , saben mejor que yo , que las 
ciencias se deben estimar en poco , sino nos conducen 
á la virtud , en nada la mas vasta erudición sin la pro
bidad ; y que instruyendo á la amable é inocente 
Juventud , se debe pensar menos en hacerla háb i l , que 
en hacerla virtuosa. 
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